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VIDEO AUDIO PDF FOLLETO  
Aquí tienes una respuesta estructurada en dos partes. Primero, he diseñado el Prompt de 

Ingeniería detallado para que lo utilices con una Inteligencia Artificial, y segundo, he 

realizado el Análisis Legal de los 3 Escenarios basándome estrictamente en las fuentes 

jurídicas venezolanas suministradas. 

hola buen dia. alguien que me pueda ayudar. Una empresa de (peluqueria y estetica). 

como seria una relacion con otros empleados o  trabajadores a destajo; que solo van por 

algo especifico como hacer para que o sea una relacion laboral. solo ganan por lo que 

trabajan. Pudiera ser un contrato de beneficio mutuo. ideas por favor 
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PARTE 1: EL PROMPT MAESTRO (Copia y pega esto en tu herramienta de IA) 

Rol: Actúa como un Abogado Consultor Corporativo y Laboral en Venezuela, experto en la 

Ley Orgánica del Trabajo (LOTTT), Código de Comercio y Normativa Tributaria del SENIAT 

(IVA, ISLR, Pensiones). 

Tarea: Redactar y evaluar estrategias contractuales para una empresa del sector "Belleza 

y Estética" que desea incorporar personal bajo la modalidad de pago por producción ("lo 

que trabajan"), evitando pasivos laborales injustificados pero cumpliendo la ley. 

Requerimiento Específico: 

1. Analizar 3 Escenarios:  

o Escenario A (Laboral a Destajo): Relación subordinada pagada por 

unidad de obra. 

o Escenario B (Mercantil/Alquiler de Espacio): Contrato de 

arrendamiento de silla/cubículo o prestación de servicios independientes. 

o Escenario C (Asociación Civil): Constitución de una entidad donde todos 

son asociados. 
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2. Entregables:  

o Ventajas y Riesgos Legales de cada uno. 

o Lista de Cláusulas obligatorias para el contrato Mercantil que desvirtúen la 

subordinación (horarios, facturación, supervisión). 

o Cálculo de costos asociados (Parafiscales, Nueva Ley de Pensiones, 

Retenciones). 

Restricción: Basa tu respuesta en la normativa vigente venezolana, incluyendo la 

Providencia 0071 de Facturación, la Ley de Protección de Pensiones de 2024 y las normas 

del IVSS/INCES. 

 

PARTE 2: EVALUACIÓN DE LOS ESCENARIOS SEGÚN LAS FUENTES 

Basado en la biblioteca legal suministrada, aquí presento el análisis técnico de los tres 

modelos para tu toma de decisiones: 

ESCENARIO 1: Relación Laboral a Destajo (Subordinada) 

Este es el escenario por defecto si la empresa impone horarios y normas. El pago "por lo 

que trabajan" es simplemente una modalidad de salario variable (por unidad de obra). 

• Obligación de Pensiones (Nueva): Si optas por esta vía, la empresa (persona 

jurídica) debe pagar mensualmente la Contribución Especial para la 

Protección de las Pensiones. Según el Decreto N° 4.952, la alícuota es del 9% 

del total de los pagos realizados a los trabajadores (salario + bonos no salariales). 

El SENIAT fiscaliza esto estrictamente. 

• Seguridad Social (IVSS): Es obligatorio inscribir a los trabajadores (Forma 14-

02) y mantener la nómina actualizada. En una fiscalización, el IVSS exigirá las tres 

últimas órdenes de pago y los recibos. 

• INCES: Si la entidad da trabajo a 5 o más personas, debe aportar el 2% del 

salario normal trimestralmente. Además, debe retener el 0,5% de las utilidades 

(aguinaldos) de los trabajadores,. 

• Registro Obligatorio: Debes inscribir la empresa en el Registro Nacional de 

Entidades de Trabajo (RNET) para obtener la solvencia laboral. 

Veredicto: Es el modelo más seguro jurídicamente, pero el más costoso debido a la carga 

parafiscal (IVSS, INCES, FAOV) y la nueva contribución de pensiones del 9%. 
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ESCENARIO 2: Alquiler de Espacios / Contrato de Servicios (Mercantil) 

En este modelo, la peluquería no contrata empleados, sino que "arrienda" una silla o 

cubículo a un estilista independiente. 

• Facturación (Vital): Para que esto sea legal, el estilista debe emitir su propia 

factura. Según la Providencia 0071, las personas naturales con ingresos 

superiores a 1.500 U.T. deben emitir facturas sobre formatos autorizados por 

imprentas. Si el estilista no factura, se presume la relación laboral. 

• Máquinas Fiscales: Si la peluquería (arrendadora) recibe el dinero de los clientes 

y luego paga al estilista, la peluquería está obligada a usar Máquina Fiscal por 

ser un servicio de belleza/estética. Esto complica la contabilidad si no se separa 

claramente qué ingreso es de quién. 

• Retención de ISLR: Si la empresa paga honorarios al estilista (en lugar de que el 

estilista cobre directo al cliente), la empresa debe retener el ISLR (generalmente 

3% o 5% según el monto y residencia) según el Decreto 1.808. 

• Costos de Registro: Firmar este contrato (arrendamiento comercial) puede 

acarrear tasas en Notarías (SAREN) calculadas en Petros. 

Veredicto: Es viable solo si el estilista tiene RIF, talonario de facturas y cobra 

directamente al cliente (pagando luego un % a la empresa por alquiler) o factura sus 

honorarios a la empresa. 

ESCENARIO 3: Asociación Civil 

Crear una figura donde todos (dueños y estilistas) son "socios" o asociados. 

• Riesgo de Simulación: Si tú eres el dueño del capital (local, equipos) y los otros 

solo ponen trabajo y siguen tus órdenes, los tribunales y el Ministerio del Trabajo 

suelen "levantar el velo corporativo" y declarar relación laboral, cobrando todos los 

pasivos retroactivos. 

• Costos de Registro: La inscripción de asociaciones civiles en el Registro tiene un 

costo base más tasas por folios, calculados en Petros. 

• Responsabilidad: En las asociaciones, los socios no tienen salario sino reparto de 

excedentes. Si les pagas una cantidad fija o garantizada, se desvirtúa la figura. 

Recomendación del Experto 
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Para tu necesidad ("solo ganan por lo que trabajan"), el modelo más eficiente y de menor 

riesgo fiscal (evitando el 9% de Pensiones y cargas IVSS/INCES) es el Escenario 2 

(Mercantil), pero bajo la modalidad estricta de Arrendamiento de Silla: 

1. Contrato de Arrendamiento de Espacio: El estilista te paga un alquiler (fijo o 

variable). 

2. Autonomía: El estilista pone sus precios y gestiona sus citas. 

3. Facturación: El estilista debe entregar factura al cliente final, o facturarte a ti sus 

servicios profesionales si tú centralizas la caja. 

4. Cumplimiento: Debes exigirle su inscripción en el RIF y, si aplica, retener el ISLR 

correspondiente al momento del pago. 
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